
Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 

Radicación nro. 2023-0164-00 
 

Jlar. 
Unión Marital de Hecho 

 
 

Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadía" Carrera 10 No. 12-15 Torre B Piso 7 
 j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 898 68 68  ext: 2033 

 
 

INFORME SECRETARIAL .  Cali ,  febrero 27 del 2024, a despacho del 

señor Juez la presente actuación. Favor proveer.  

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

Secretar io 

___________________________________________________________________  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia nro.  No.329 

Radicación nro . 76001311000320230016400 

 

Santiago de Cali ,  doce (12) de marzo de dos mil  veint icuatro (2024). 

La señora Andrea Gallego Blandón, ha otorgado poder a abogado 

t itulado para que represente sus intereses dentro del presente 

proceso. 

Conforme lo dispuesto en el art ículo 301 del C.G.P, se tendrá a  la 

señora Andrea Gallego Blandón, en representación de su menor hi jo 

Samuel Andrés Porras Gallego, notif icada por conducta concluyente, 

la que se entenderá surt ida desde el día que se notif ique el auto que 

reconoce personería  (C.G.P. art. 301, Inc. 2°). 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER por  NOTIFICADO  a la señora ANDREA GALLEGO 

BLANDON ,  en representación de su menor hi jo SAMUEL 

ANDRES PORRAS GALLEGO, por CONDUCTA CONCLUYENTE 

de la providencia admisor ia de la presente Demanda , la 

que se entenderá surt ida desde el día que se notif ique el 

auto que reconoce personería . 

 

SEGUNDO: RECONOCER al Dr. OMAR ADOLFO JIMENEZ LARA, como 

apoderado judicial de la parte demanda da en la forma y 

término del poder confer ido. 

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

                                   LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmrOMUFokD9Cn7xY-y0FQ7YBEuGPvpgFs74f-dTqevZEyQ?e=ykdmIk
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 040 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 13 de marzo de 2024 

 

El Secretario 
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